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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONseJeríA de eCONOmíA, INNOvACIóN, CIeNCIA y empleO

Anuncio de 28 de julio de 2014, del consejo Andaluz de Relaciones Laborales, sobre el depósito 
de la organización empresarial que se cita.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 4, del Real Decreto 873/1977 de 22 de abril, sobre 
Depósito de Estatutos de las organizaciones constituidas al amparo de la Ley 19/1977, de 1 de abril, y a los 
efectos previstos en el mismo, se hace público que en este consejo, el día 9 de junio de 2014, fue presentada 
solicitud de depósito de los Estatutos de la organización empresarial denominada «Asociación Empresarial 
Multisectorial innovadora para las ciudades inteligentes. cluster Andalucía Smart city». Tras el análisis de 
los mismos, y efectuados los requerimientos oportunos, las anomalías observadas quedaron subsanadas en 
fecha 25.7.2014. El ámbito territorial es Autonómico y su ámbito funcional, básicamente, definir las políticas y 
actuaciones de interés común para los asociados de los entornos Smart city. con fecha 13 de junio de 2014 se 
efectuó requerimiento al interesado advirtiendo las anomalías subsanables, teniendo entrada en este consejo 
contestación con fecha 25 de julio de 2014.

como firmantes del acta de constitución figuran «Asociación de Promotores y Productores de Energías 
Renovables de Andalucía», representada por don Mariano Barroso Flores; «Asociación Red de Espacios 
Tecnológicos de Andalucía (RETA)», representada por don Daniel José González-Bootello García; y «Asociación de 
Empresarios de Tecnologías de la información y comunicaciones de Andalucía», representada por don Guillermo 
Martínez Díaz.

La reunión en la cual se adoptó el acuerdo de constitución se celebró en Málaga, el día 21.4.2014.

cualquier interesado podra examinar el documento depositado y obtener copia del mismo en este centro 
directivo (sito en Avda. República Argentina, núm. 25, 1.ª planta, Sevilla), siendo posible impugnarlo ante la Sala 
de lo Social del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía en cuya circunscripción tenga su sede la asociación 
empresarial, conforme a lo dispuesto en el art. 11 y el capítulo X del Título ii del Libro Segundo de la Ley 
36/2011, de 10 de octubre, reguladora de la Jurisdicción Social (BoE núm. 245, de 11 de octubre de 2011).

Sevilla, 28 de julio de 2014.- El Secretario General, Eduardo candau camacho.
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